
  CONCEJALÍA DELEGADA DE HACIENDA, DEPORTE, 
INFORMÁTICA, DERECHOS SOCIALES, FAMILIA, 

INFANCIA, IGUALDAD Y ACCESIBILIDAD

SERVICIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Convocatoria de Subvenciones en régimen 
de

concurrencia competitiva 2020

Base 28 de Ejecución del Presupuesto 
Municipal 2020

2020

BASE 28ª.- SUBVENCIONES CONCEDIDAS POR EL AYUNTAMIENTO DE 

GRANADA. 28.1.- CONCEPTO DE SUBVENCIÓN.

Se  entiende  por  subvención,  toda  disposición  dineraria  realizada  por  el 
Ayuntamiento de Granada y sus Organismos Autónomos, a favor de personas públicas o 
privadas y que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.

b) Que  la  entrega  esté  sujeta  al  cumplimiento  de  un  determinado  objetivo,  la 
ejecución  de  un  proyecto,  la  realización  de  una  actividad,  la  adopción  de  un 
comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una 
situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que 
se hubieran establecido en la normativa reguladora, convocatoria, en su caso, y 
acuerdo o resolución de concesión correspondientes.

c) Que el  proyecto, acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el 
fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de 
una finalidad pública.

28.2.- RÉGIMEN JURÍDICO.

La concesión, gestión y justificación de subvenciones se ajustará a lo dispuesto:

1º. En la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante 
Ley General de Subvenciones o LGS).

2º. En el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la LGS, en los términos que establece su Disposición Final Primera.

3º. En la Ordenanza General de Subvenciones vigente. 

4º. En las presentes Bases de Ejecución del Presupuesto.

5º.  En  la  normativa  reguladora  (bases  reguladoras  o  reglamentos),  convenio  o 
normas especiales reguladoras, en la convocatoria y en el acuerdo o resolución 
de concesión correspondientes, en su caso.

6º. En las restantes normas de derecho administrativo, entre ellas: la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento  Administrativo  Común;  y  el  Real  Decreto  1398/1993,  de  4  de 
agosto,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  procedimiento  para  el 
ejercicio de la potestad sancionadora.

7º. En defecto de la normativa anterior, las normas de Derecho Privado.
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28.3.- PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES. (PES)

A) Finalidad, naturaleza y efectos.

Los planes estratégicos de subvenciones, a que se hace referencia en el artículo 8 de 
la LGS, se configuran como un instrumento de planificación de las  políticas públicas de 
gasto que tengan por objeto el  fomento de una actividad de utilidad pública o interés 
social o de promoción de una finalidad pública, con la finalidad de conseguir la máxima 
eficacia con los recursos disponibles respetando, para ello, las limitaciones derivadas del 
principio de estabilidad presupuestaria.

Su naturaleza es la de instrumento de gestión de carácter programático que carece 
de  rango  normativo.  Por  tanto,  su  virtualidad  se  despliega  en  el  ámbito  interno  del 
Ayuntamiento  de  Granada,  sin  incidencia  directa  en  la  esfera  de  los  particulares,  no 
creando, así, derechos ni obligaciones. Su efectividad quedará condicionada a la puesta 
en práctica de las diferentes líneas de subvención, atendiendo, entre otros condicionantes, 
a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio.

No  obstante  su  carácter  programático,  si  como  resultado  de  los  informes  de 
seguimiento y los informes emitidos por la Intervención General Municipal, existen líneas de 
subvenciones que no alcanzan el  nivel  de consecución de objetivos deseado,  o el  que 
resulta adecuado al nivel de recursos invertidos, podrán ser modificadas, sustituidas por otras 
más eficaces y eficientes o, en su caso, eliminadas.

B) Tipología y contenido.  

I) En función de su contenido, se podrán aprobar dos tipos de PES:

1. PES  reducido,  para  las  subvenciones  que  se  concedan  de  forma 
directa, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la LGS, 
y  cuyo  contenido  se  reduce  a  la  elaboración  de  una  memoria 
explicativa  de  los  objetivos  y  efectos  que  se  pretenden  con  su 
aplicación, los costes de realización y sus fuentes de financiación.

2. PES normal,  para el  resto de subvenciones,  y  cuyo contenido será el 
establecido en el artículo 12.1 del Reglamento de la LGS..

II) En función de su ámbito subjetivo, se podrán aprobar tres tipos de PES:

1. Con  carácter  general,  se  aprobará  un  PES  por  cada  Área 
Administrativa  del  Ayuntamiento  de  Granada  con  clasificación 
orgánica presupuestaria propia.

2. PES  especial,  de ámbito inferior  al  definido con carácter  general, 
cuando su importancia justifique su desarrollo particularizado.

3. PES conjunto, de ámbito superior al definido con carácter general, 
cuando en su gestión participen varias unidades de las definidas con 
dicho carácter general.

C) Ámbito temporal.

El ámbito temporal de los Planes es, con carácter general de tres (3) años, salvo que 
por  la  especial  naturaleza  del  sector  afectado  sea  conveniente  establecer  un  período 
diferente.
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D) Elaboración y aprobación: tiempo, competencia, procedimiento.

I) Los planes se aprobarán:

a) Como regla general,  con carácter  previo al  establecimiento de la 
línea  o  líneas  de  subvenciones  en  cuestión  (es  decir,  antes  de  la 
aprobación  de  su  normativa  reguladora  –bases  reguladoras  o 
reglamentos-, sus convenios, sus resoluciones unilaterales de concesión o 
sus normas especiales reguladoras, según el caso).

b) No obstante lo anterior, en el caso de que dicha líneas o líneas de 
subvenciones estén ya establecidas, deberá iniciarse la elaboración y 
aprobación del PES correspondiente de forma inmediata a la entrada 
en vigor de las presentes Bases de Ejecución.

II) Serán competentes:

-  Para  la  elaboración  y  propuesta  de  aprobación,  el  Concejal 
Delegado correspondiente por razón del ámbito subjetivo del PES.

- Para la aprobación:

 El Pleno, para el PES normal.

 El órgano concedente, para el PES reducido.

III) El procedimiento de aprobación incluirá, con carácter previo a la
misma, la remisión para su informe a Intervención General Municipal de 
la propuesta y el expediente, el cual incluirá necesariamente un informe 
con el siguiente contenido mínimo:

-  Necesidad,  razonada,  de  la  aprobación  del  PES,  exponiendo  la 
necesidad, conveniencia y objetivos que se pretenden alcanzar, etc. 
Artículo 172.1 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF).

-  Acreditación  de  la  naturaleza  subvencional,  de  acuerdo  con  el 
concepto de subvención del art. 2 y, en su caso, de la DA 5ª.2 LGS, 
de  la  financiación  a  los  objetivos,  proyectos,  actividades  o 
comportamientos singulares  objeto de la/las  línea/s  de subvención 
incluídas.

- Régimen jurídico aplicable.

- Mención de que el PES incluye el contenido mínimo que determinan
las presentes Bases.

- Número de la operación contable RC de gasto plurianual y cuantía.

E) Seguimiento.  

Dado que la finalidad que se persigue con los  planes  es  la mejora de la acción 
administrativa,  se  realizará anualmente  una actualización de  los  PES  con la información 
relevante disponible. Ello se llevará a cabo con las actuaciones siguientes:

a) Un seguimiento por cada unidad que defina el ámbito subjetivo de cada PES,
para lo que emitirá antes del  30 de abril  de cada año un informe sobre el 
grado de avance de la aplicación del plan, sus efectos y las repercusiones 
presupuestarias y financieras que deriven de su aplicación. El  informe, junto 
con  el  Plan  actualizado,  serán  remitidos  a  la  Concejalía  Delegada  de 
Economía y Hacienda y comunicados al Pleno.
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b) Un control financiero por la Intervención General Municipal, consistente en el
control y evaluación de resultados derivados de la aplicación de los planes 
(Disposición Adicional 17ª LGS).

28.4.- PRINCIPIOS GENERALES.

La gestión de las subvenciones se realizará de acuerdo con los siguientes principios:

a) Publicidad,  transparencia,  concurrencia,  objetividad,  igualdad  y  no 
discriminación.

a) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Corporación.

b) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

c) En ningún caso podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se 
determine en la convocatoria respectiva.

d) La  cuantía  asignada  en  una  convocatoria  específica  no  será  susceptible  de 
incremento y revisión y en ningún caso originará derecho o constituirá precedente 
alguno para futuras concesiones.

28.5.- PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN.

A) El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen 
de concurrencia competitiva. Se entiende por tal  el  procedimiento mediante el  cual la 
concesión  de  las  subvenciones  se  realiza  mediante  la  comparación  de  las  solicitudes 
presentadas, con la finalidad de establecer prelación entre las mismas y, adjudicar, con el 
límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido 
mayor valoración en aplicación de los criterios de valoración.

Excepcionalmente,  cuando así  se prevea en las  bases  reguladoras  especificas,  el 
órgano  competente  procederá  al  prorrateo  del  importe  global  máximo  destinado  a 
subvenciones.

A) Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en el  Presupuesto General  del  Ayuntamiento de 
Granada  (ya  estén  detalladas  en  todos  sus  elementos  –objeto,  dotación 
presupuestaria y beneficiario/a- directamente en el estado de gastos del mismo o en 
apartado  específico  de  la  presente  Base  28),  en  los  términos  recogidos  en  los 
Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones, en lo que fuere de 
aplicación.

Sin embargo, ello no significa que el posible beneficiario tenga acreditado un 
derecho consolidado a su percepción, sino únicamente a la expectativa jurídica de 
obtener  un  máximo de subvención,  cuya cuantía  y  condiciones  se  precisarán a 
través de la adopción del acuerdo o resolución pertinente.

b) Aquellas  cuyo  otorgamiento  o  cuantía  venga impuesto  a  esta  Administración 
Local por una norma de rango legal, siguiéndose el procedimiento que resulte de 
aplicación de acuerdo con su propia normativa.

c) Con carácter  excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas  que  dificulten  su  convocatoria  pública,  es  decir  que  justifiquen  el 
empleo de esta forma excepcional.
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28.6.-  RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN CONCURRENCIA 
COMPETITIVA.

A)  La  regulación  específica  de  cada  tipo  de  subvención  se  contendrá  en  las  bases 
reguladoras de la concesión, las cuales:

- Serán aprobadas, previo informe de Intervención General Municipal, por el Pleno y 
publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  de  acuerdo  con  su  naturaleza 
reglamentaria.

-  Concretarán, como contenido mínimo, los extremos que recoge el  apartado 3 del 
artículo 17 de la Ley General de Subvenciones.

B) El procedimiento para la concesión de subvenciones:

1. Se inicia siempre de oficio, una vez aprobadas las bases reguladoras de la concesión, 
mediante convocatoria, la cual:

o Será aprobada, previo informe de Intervención General Municipal, mediante 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local y publicada en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento, en la página web del Ayuntamiento y, mediante anuncio 
de  su  existencia  y  del  lugar  donde  consultarla,  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia.

o Concretarán, como contenido mínimo, los extremos que recoge el apartado 2 
del artículo 23 de la Ley General de Subvenciones.

2. Deberá observar, cuando tenga lugar el supuesto contemplado en el artículo 27 de la 
Ley General de Subvenciones, la reformulación de la solicitud del beneficiario en los 
términos establecidos en dicho precepto y en el artículo 61.1 del Reglamento de la 
mencionada Ley.

C) Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar, antes de que 
concluya el plazo para la realización de la actividad, la modificación de su contenido, si  
concurren las circunstancias previstas a tales efectos en las bases reguladoras, tal  como 
establece el  artículo 17.3.l)  de la  Ley  General  de  Subvenciones.  La  modificación podrá 
autorizarse siempre que no dañe derecho de tercero (artículo 64 RLGS).

28.7.- RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS DE FORMA DIRECTA.

a) La concesión de subvenciones de forma directa se ajustará a la normativa
aplicable en materia de subvenciones salvo en lo que afecte a la aplicación de los 
principios de publicidad y concurrencia.

a) Las  subvenciones  previstas  nominativamente  en  el  Presupuesto  General  del 
Ayuntamiento de Granada se canalizarán a través de los instrumentos siguientes: 
convenios,  con  carácter  habitual;  resoluciones  unilaterales  de  concesión.  Ambos 
instrumentos tendrán el carácter de bases reguladoras de la concesión a efectos de 
lo  dispuesto  en  la  Ley  General  de  Subvenciones,  establecerán  las  condiciones  y 
compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable 
en materia de Subvenciones y deberán incluir los siguientes extremos:

-  Determinación del  objeto de la subvención (objetivo, proyecto,  actividad, 
comportamiento singular o situación a que se destina la subvención) y de sus 
beneficiarios, de acuerdo con la asignación presupuestaria.

- Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 
individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
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- Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales.

- Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos 
anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su 
caso, deberán aportar los beneficiarios.

-  Plazo  para  el  cumplimiento  del  objetivo,  la  ejecución  del  proyecto  o 
actividad, la adopción del comportamiento singular o la concurrencia de la 
situación objeto de la subvención.

- Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de 
la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los 
fondos percibidos. En el caso de las resoluciones unilaterales de concesión, la 
regulación  pormenorizada  del  régimen  de  justificación  se  recogerá  en  un 
“Anexo de Justificación” a la resolución, con el contenido mínimo que, en su 
caso, determine Intervención General Municipal.

-  Aquellos otros extremos recogidos como contenido mínimo para las bases 
reguladoras  en  el  apartado 3  del  artículo  17  de la Ley  38/2003,  de 17  de 
noviembre,  General  de  Subvenciones  que  sean  aplicables  a  este  tipo  de 
subvenciones.

c) Las subvenciones concedidas con carácter excepcional a que hace referencia el 
artículo 22.2.c)  de la Ley General  de Subvenciones se instrumentarán a través de 
unas normas especiales reguladoras, que tendrán el carácter de bases reguladoras 
de la concesión a efectos de lo dispuesto en la Ley General  de Subvenciones. El  
expediente incluirá, en todo caso, una memoria del  Área o Servicio gestor de las 
subvenciones que justifique: el carácter singular de las subvenciones; y las razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas 
que dificulten  su  convocatoria pública.  Las  mencionadas normas  incluirán,  como 
mínimo los siguientes extremos:

-  Definición  del  objeto  de  las  subvenciones  (objetivo,  proyecto,  actividad, 
comportamiento  singular  o  situación a  que se  destina la subvención),  con 
indicación del carácter singular de las mismas y las razones que acrediten el 
interés  público,  social,  económico  o  humanitario  u  otras  debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública.

- Régimen jurídico aplicable.

- Beneficiarios y modalidades de ayuda.

-  Procedimiento de concesión y  régimen de justificación,  especificándose la 
modalidad, de la aplicación dada a las subvenciones por los beneficiarios y, 
en su caso, entidades colaboradoras.

d) A propuesta de la Delegación Municipal competente, serán competentes para la 
aprobación tanto de los Convenios o, en su caso, de las resoluciones unilaterales de 
concesión como de las normas especiales reguladoras a que hacen referencia los 
dos apartados anteriores, así como para la concesión:

- La Junta de Gobierno Local, para las subvenciones concedidas con carácter 
excepcional a que se refiere el artículo 22.2.c) LGS.

- El Alcalde – Presidente de la Corporación, para las subvenciones 
nominativas.
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Dicha aprobación requerirá informe previo de la Secretaría General y de la 
Intervención General Municipal, si se trata de convenios; de la Intervención General 
Municipal,  si  se  trata  de  resoluciones  unilaterales  de  concesión  y  de  normas 
especiales reguladoras.

e) El acuerdo o resolución de concesión:

1. Recogerá los extremos siguientes, además de los previstos en el apartado de 
estas  Bases  relativo  al  contenido  mínimo  del  acuerdo  de  concesión  en 
general (independientemente del procedimiento de concesión utilizado):

  La aprobación del convenio, de la resolución unilateral de concesión o de 
las normas especiales reguladoras, según el caso.

  La  concesión  directa,  propiamente  dicha,  de  la  subvención  al 
beneficiario,  debiéndose  identificar  éste  e  indicar  la  cuantía  de  la 
subvención y el objetivo, proyecto, actividad, comportamiento singular 
o situación objeto de la subvención.

  La aprobación del gasto que financia la subvención, con indicación de la 
aplicación presupuestaria con cargo a la cual se imputa.

1. Requerirá para desplegar su eficacia frente al beneficiario de que en el plazo 
de  quince  (15)  días  a  contar  desde  el  siguiente  a  la  práctica  de  la 
notificación  del  referido  acuerdo  o  resolución:  se  firme  el  convenio  por 
ambas  partes;  o  se  acepte  de  forma  expresa  las  Normas  Especiales 
Reguladoras o la Resolución Unilateral de Concesión, mediante la firma por 
su  representante  legal  de  DECLARACIÓN  DE  ACEPTACIÓN  en  modelo 
normalizado.

28.8.-  ACUERDO DE CONCESIÓN:  ÓRGANOS COMPETENTES  PARA SU  ADOPCIÓN Y 
CONTENIDO MÍNIMO.

A) Con carácter general, las subvenciones serán concedidas, previo el tramite
correspondiente, por la Junta de Gobierno Local.

No  obstante,  el  Alcalde-Presidente  de  la  Corporación  concederá  las  siguientes 
subvenciones:

1)Aquellas que de forma nominativa figuren en el Presupuesto General.

2)Aquellas en las que concurran razones de urgencia que resulten debidamente 
acreditadas en el expediente debiendo someter dicha aprobación a la ratificación 
posterior de la Junta de Gobierno Local.

1) Las  de  emergencia  social  a  personas  físicas,  previo  informe  de  los  servicios 
sociales  correspondientes,  quedando  eximidas  de  la  acreditación  del  resto  de 
requisitos exigidos por la normativa.

B) El acuerdo o resolución de concesión recogerá, como contenido mínimo, los extremos 
siguientes:

-  Plan  Estratégico de Subvenciones  que prevé o  fundamenta  la concesión de la 
subvención.

- Normativa municipal o instrumento que regula específicamente la subvención. 

- Identificación del beneficiario.

- Cuantía que subvenciona el Ayuntamiento de Granada y aplicación presupuestaria 
que la financia.
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- Identificación del proyecto, actividad, objetivo, comportamiento singular o situación 
subvencionados,  indicando  su  denominación,  su  coste  total  y  el  plazo  de 
ejecución, cumplimiento, adopción o concurrencia del mismo.

- Plazo de justificación de la subvención.

-  Autorización,  en  su  caso,  de  ejecución  total  o  parcial  de  las  actividades 
subvencionadas  por  personas  o  entidades  vinculadas  con  el  beneficiario,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  29.7.d)  de  la  Ley  General  de 
Subvenciones.

28.9.- PAGO DE LAS SUBVENCIONES.

Las subvenciones, salvo excepción acordada por los órganos competentes, se harán 
efectivas en dos pagos:

-  Un  primer  pago  anticipado,  una  vez  sean  concedidas  y  lo  permitan  las 
disponibilidades de la Tesorería Municipal, que ascenderá a un 40 % del importe 
total.

- Un segundo y último pago, una vez justificada la totalidad del proyecto, actividad 
u objetivo subvencionados, por el importe restante.

28.10.- JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN.

A)  Plazo de justificación. Será el establecido en la normativa o instrumento regulador de la 
subvención. En defecto de dicha previsión, dicho plazo será de tres meses a contar: desde 
la finalización del plazo establecido en dicha normativa o instrumento regulador para el 
cumplimiento  del  objetivo,  la  ejecución  del  proyecto  o  actividad,  la  adopción  del 
comportamiento singular o la concurrencia de la situación objeto de la subvención; o, en 
defecto de esta última previsión, desde el ingreso del primer pago anticipado mencionado 
en la Base anterior. En defecto de las previsiones anteriores y en caso de no ser subvención 
con pago anticipado, la justificación de la subvención deberá presentarse, en todo caso, 
antes del 31 de diciembre del ejercicio siguiente a aquel en que se hubiere concedido.

Salvo precepto en contra contenido en la mencionada normativa o instrumento 
regulador,  en  caso  de  solicitud  de  ampliación del  plazo  de  justificación se  aplicará  lo 
establecido en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

La  responsabilidad del  control  del  transcurso  de  los  citados  plazos  recae  en  el 
Servicio Municipal que haya tramitado la concesión de la subvención, de conformidad a lo 
dispuesto en el apartado correspondiente de las presente Bases.

B)     Importe a justificar. El  importe a justificar no alcanzará solamente a la cifra en que se 
haya establecido la subvención del  Ayuntamiento  de  Granada,  sino al  coste  total  del 
proyecto, actividad, objetivo, comportamiento singular o situación subvencionados, el cual 
deberá constar en el expediente de concesión de subvención.

No obstante lo anterior, cuando la modalidad de justificación sea la de cuenta 
justificativa con aportación de justificantes de gasto:

1.  No será  obligatorio  la  aportación de  los  justificantes  de  gasto  (en  documento 
original o fotocopia compulsada o cotejada) en cuya financiación no participe 
el Ayuntamiento de Granada, aunque sí su inclusión en la relación clasificada 
de  los  gastos  de  la  actividad  debidamente  sellada  y  firmada  por  el/la 
representante  legal  de  la  entidad  beneficiaria,  cuando  el  porcentaje  del 
número  de  justificantes  aplicados  a  la  subvención  concedida  por  el 
Ayuntamiento de Granada respecto al número total de justificantes del
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proyecto,  actividad,  objetivo,  comportamiento  singular  o  situación 
subvencionados sea inferior al 20 %.

2.  Bastará  con  aportar  los  justificantes  de  gasto  aplicados  al  importe  de  la 
subvención  concedida  por  el  Ayuntamiento  de  Granada,  cuando  la 
subvención se haya concedido en concepto de gastos de mantenimiento o 
funcionamiento de la entidad beneficiaria o de la actividad que constituya su 
objeto y siempre que en el  informe técnico se indique expresamente que la 
entidad  ha  realizado  actividades  de  interés  tenidas  en  cuenta  para  la 
concesión  y  que  justifican  la  ayuda  concedida  a  su  mantenimiento  o 
funcionamiento.

C) Modalidades de justificación.

La modalidad de justificación será la que se determine en la normativa o instrumento 
específicos  reguladores  de  la  subvención  (bases  reguladoras,  convenio,  resolución 
unilateral de concesión o normas especiales reguladoras, según el caso y con la debida 
motivación) de entre las tres que a continuación se relacionan, a las que se aplicará, en lo 
no previsto en dicha normativa y en la Ordenanza General Reguladora de la Concesión de 
Subvenciones,  la  regulación  contenida  en  el  artículo  72  y  siguientes  del  Real  Decreto  
887/2006, de 21 de julio:

a) Cuenta justificativa, que podrá adoptar una de las tres formas siguientes:

1. Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, que será la 
modalidad ordinaria y, por tanto, se considerará la aplicable en defecto de 
previsión  por  la  normativa  o  instrumento  regulador  específico  de  la 
subvención. Los justificantes cumplirán los requisitos siguientes:

- Se presentarán en documento original o en fotocopia compulsada o 
cotejada.

- Deberán estar fechados: dentro del plazo establecido en el acuerdo o 
resolución  de  concesión  o  en  la  normativa  o  instrumento  específicos 
reguladores  de  la  subvención,  para  el  cumplimiento  del  objetivo,  la 
ejecución del  proyecto  o actividad,  la adopción del  comportamiento 
singular o la concurrencia de la situación subvencionado; o, en defecto 
de tal previsión, en los doce meses siguientes al acuerdo de concesión.

- Los gastos de alojamiento, comida y bebida que constituyan dietas y 
de transporte o gastos de viaje que estén previstas expresamente en la 
normativa o instrumento regulador  específico de la subvención,  estén 
relacionadas directamente con el proyecto o actividad subvencionado 
y sean indispensables para la realización de estos, se justificarán con las 
facturas  correspondientes.  En  caso  de  transporte  con  medio  de 
transporte propio se deberá acreditar el desplazamiento: (con la propia 
factura  de  combustible  –expedida  a  nombre  del  beneficiario  de  la 
subvención-, las facturas de alojamiento y comida –también emitidas a 
nombre del beneficiario- o los certificados emitidos por las instituciones o 
entidades  sitas  en  el  lugar  de  desplazamiento  y  que tengan relación 
directa con el objeto de la subvención). El importe de todos estos gastos 
no  podrá  superar  el  establecido  en  la  normativa  vigente  sobre 
indemnizaciones  por  razón  del  servicio  (actualmente  el  Real  Decreto 
462/2002, de 24 de mayo).

- Los gastos por trabajo voluntario valorizado que estén previstos en la 
normativa  o  instrumento  regulador  específico  de  la  subvención  se 
justificarán  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  dicha  normativa  o 
instrumento.

2. Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor.
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3.  Cuenta  justificativa  simplificada,  siempre  que  el  importe  concedido 
individualmente no supere: 10.000 euros para las subvenciones a proyectos 
de cooperación al  desarrollo y de ayuda humanitaria y de emergencia; 
3.000 euros para el  resto de subvenciones. No obstante, a efectos de la 
posible realización de actuaciones de control  financiero por los órganos 
competentes, deberá aportarse por el beneficiario fotocopia simple de los 
justificantes  de  gasto,  para  su  custodia  y  conservación  por  el  Área  o 
Servicio que tramita la subvención.

b) Acreditación por módulos.

c) Presentación de estados contables. 

D) Gastos subvencionables.

1.  Se  consideran  gastos  subvencionables  aquellos  que  reúnan  los  requisitos  y 
condiciones siguientes:

a) Que respondan, de manera indubitada, a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

a) Que resulten estrictamente necesarios para cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto 
o actividad, adoptar el comportamiento singular o para la situación objeto de la 
subvención.

b) Que su coste de adquisición no supere el valor de mercado.

c) Que se realicen:

- Dentro del plazo establecido, en el acuerdo o resolución de concesión o en la 
normativa  o  instrumento  específicos  reguladores  de  la  subvención,  para  el 
cumplimiento del objetivo, la ejecución del proyecto o actividad, la adopción 
del comportamiento singular o la concurrencia de la situación subvencionados.

- O, en defecto de la previsión anterior, dentro de la anualidad en la que se 
haya concedido la subvención o en los doce meses siguientes al acuerdo de 
concesión.

a) Que  el  beneficiario  haya  solicitado,  como  mínimo,  tres  ofertas  de  diferentes 
proveedores  cuando el  importe  del  gasto  subvencionable  supere  las  cuantías 
establecidas  en  el  Real  Decreto  3/2011,  de  14  de  noviembre,  por  el  que  se 
aprueba el  texto  refundido de la Ley de Contratos  del  Sector  Público para el 
contrato menor.

b) En el  caso de gastos de personal  que no se haya dedicado exclusivamente al 
objetivo, proyecto o actividad objeto de la subvención, que se imputen sólo en 
proporción al tiempo efectivo que se haya dedicado a dicho objeto, el cual o los 
criterios  de  su  cálculo  habrán  sido  previsto  en  la  normativa  o  instrumento 
regulador de la subvención, en la convocatoria o en el Acuerdo o Resolución de 
concesión.

a) Cuando se trate de bienes inventariables:

· Que  sea  el  capítulo  7  de  la  clasificación  económica  de  gastos  la 
aplicación presupuestaria  que financia la  subvención o,  sólo  para  el 
caso  de  subvenciones  y  ayudas  de  cooperación  al  desarrollo  y 
humanitaria  y  de  emergencia,  estén  contemplados  como 
subvencionables  en  la  normativa  local,  convocatoria  o  instrumento 
regulador de la subvención.

· En el  caso de adquisición de bienes inmuebles, que se haya aportado 
certificado de un perito tasador independiente debidamente acreditado 
e inscrito en el correspondiente registro oficial.
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 Que cumplen los requisitos establecidos en los apartados 4 a 6 del
artículo 31 LGS.

h) Que cumplan con el resto de limitaciones, condiciones y requisitos contenidos en el  
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en 
el artículo 83 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el  
Reglamento de la Ley anterior y en la normativa o instrumento regulador de la 
subvención, en la convocatoria y en el Acuerdo o Resolución de concesión.

2. Se consideran costes indirectos tanto los variables que son imputables a varias de 
las  actividades  que desarrolla  el  beneficiario como los  costes  de estructura  que,  sin ser 
imputables a una actividad concreta, son necesarios para que la actividad subvencionada 
se lleve a cabo.

Estos costes se imputan a la actividad subvencionada de dos formas posibles:

- En la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas de 
contabilidad generalmente admitidas (que se hayan especificado en la solicitud de 
subvención y hayan sido admitidos en la concesión) y, en todo caso, en la medida en 
que  tales  costes  correspondan  al  período  en  que  efectivamente  se  realiza  la 
actividad  (artículo  31.9  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones),  no  admitiéndose  aquellos  que  quedan  fuera  de  dicho  período 
aunque la fecha de emisión de la factura si esté dentro del mismo.

- O en la fracción del coste total que establezcan las bases reguladoras, previos los 
estudios económicos que procedan, en cuyo caso dicha fracción de coste no 
requerirá una justificación adicional (artículo 83.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la anterior Ley).

A efectos de subvenciones,  se consideran costes indirectos,  entre otros,  los que a 
continuación se indican, siempre que el concepto subvencionado sea un objetivo, proyecto 
o actividad concreto y no el funcionamiento o mantenimiento de la entidad beneficiaria o 
de  su  actividad  en  general  (en  cuyo  caso  se  tratarán  como  costes  directos,  con  la 
imputación que corresponda a los conceptos presupuestarios subvencionados):

a) Los  de  prestación  de  servicios  de  suministros  (teléfono,  electricidad,  agua, 
gas,...).

b) Los de pólizas de seguros que cubran riesgos generales del funcionamiento de la 
entidad beneficiaria,  a  excepción de  los  supuestos  siguientes:  las  pólizas  que 
aseguren  el  proyecto  o  actividad subvencionados,  que  se  consideran  costes 
directos; las pólizas que cubran riesgos específicos que no tengan relación con el 
proyecto o actividad subvencionados, que no son gastos subvencionables.

c) Los  de  personal  propio de  la  entidad beneficiaria dedicados  a  funciones  de 
administración general.

d) Los de material fungible no específico del proyecto o actividad subvencionado, 
como material de oficina y consumibles de informática.

3. No se consideran gastos subvencionables:

 Los gastos de alojamiento, comida y bebida y de transporte, salvo que se trate
de dietas o gastos de viaje que estén previstas expresamente en la normativa 
o  instrumento  regulador  específico  de  la  subvención,  estén  relacionadas 
directamente  con  el  proyecto  o  actividad  subvencionado  y  sean 
indispensables para la realización de estos.
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· Los  gastos  por  trabajo  voluntario  valorizado  que  no  estén  previstos  en  la 
normativa  o  instrumento  regulador  específico  de  la  subvención  o  no  se 
justifiquen de acuerdo con lo establecido en dicha normativa o instrumento.

· Los  gastos  que no  han  sido efectivamente  pagados  con  anterioridad a  la 
finalización del plazo de justificación en cuantía igual, al menos, a los pagos 
anticipados que, en su caso, se hayan recibido del Ayuntamiento de Granada 
en  concepto  de  la  subvención  concedida,  salvo  disposición  expresa  en 
contrario en la normativa o instrumento regulador específico de la subvención.

· Los gastos deudores de cuentas bancarias.

· Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

· Los gastos de procedimientos judiciales.

· Los gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, notariales, registrales, 
periciales  y  de  administración  específicos  que  no  estén  previstos  en  la 
normativa  o  instrumento  regulador  específico  de  la  subvención,  no  estén 
directamente relacionados con el proyecto o actividad subvencionado o no 
sean indispensables para la adecuada preparación o ejecución del proyecto 
o actividad subvencionado.

· Los impuestos personales sobre la renta.

· Los tributos que no hayan sido abonados efectivamente por el beneficiario.

· Los  impuestos  indirectos  que  sean  susceptibles  de  recuperación  o 
compensación.

E) Tramitación de la justificación. El expediente de justificación de subvención será remitido 
a la Intervención General Municipal previamente a la adopción del acuerdo por el órgano 
competente, debiendo contener la siguiente documentación:

I)  A  APORTAR  POR  EL  ÁREA  O  SERVICIO  QUE  TRAMITÓ  LA  CONCESIÓN  DE  LA 
SUBVENCIÓN:

1. Propuesta firmada por el Alcalde – Presidente o Concejal Delegado del Área 
gestora de la subvención.

2. Oficio  de  remisión,  firmado  por  el/la  responsable  del  Servicio  encargado  del 
seguimiento  de  la  gestión  de  la  subvención.  Será  de  uso  obligado  el  modelo 
facilitado por la Intervención General  Municipal, que recogerá,  como mínimo, los 
siguientes extremos:

- Número de expediente del Área o Servicio de seguimiento de la subvención.

-  Procedimiento  de  concesión:  el  de  concurrencia  competitiva  o  el  de 
concesión  directa  (especificando  en  éste  último  la  modalidad  de  las 
contempladas por la LGS).

- Modalidad de justificación.

- Bases reguladoras y convocatoria, Convenio o Normas Especiales Reguladoras
que  contengan  la  regulación  específica  de  la  subvención  o  línea  de 
subvenciones en la que se encuadra la misma.

- Denominación de la línea o tipo de subvención en la que se encuadra. 

- Entidad o persona beneficiaria de la subvención.

- Proyecto, actividad u objetivo subvencionados: denominación y coste total.

- Aportación del Ayuntamiento de Granada: importe total e importe pendiente 
de pago.

- Importe que justifica.
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- Número del documento contable del contraído. 

- Aplicación presupuestaria.

-  Relación  de  la  documentación  que  se  adjunta,  que  incluirá,  cuando  la 
modalidad de justificación sea la de cuenta justificativa con aportación de 
justificantes de gasto, una relación de los mismos.

3. Fotocopia del Acuerdo o Resolución de concesión de la subvención. En caso de 
que un mismo Acuerdo apruebe la concesión a un número elevado de beneficiarios, 
se remitirá un certificado del  mismo, inmediatamente después de la mencionada 
aprobación, al Coordinador/a General de Subvenciones, integrado en Intervención 
General Municipal.

4. Informe  o  informes  del  Área/Servicio  encargado  del  seguimiento  de  la 
subvención, para el  que se podrán utilizar los modelos facilitados por Intervención 
General  Municipal,  y  en  el  que  se  informará,  como  mínimo,  sobre  los  extremos 
siguientes (sin perjuicio de los establecidos, en su caso, en la Ordenanza General de 
Subvenciones,  en  la  normativa  reguladora  específica  de  la  subvención  -bases 
reguladoras o reglamento-, en su Convenio o resolución unilateral de concesión, en 
sus  Normas  Especiales  Reguladoras,  en  la  convocatoria,  según  el  caso,  y  en  el 
acuerdo de concesión):

a)  El  cumplimiento  del  objetivo,  la  ejecución  del  proyecto  o  actividad,  la 
adopción  del  comportamiento  singular  o  la  concurrencia  de  la  situación 
objeto de la subvención, en su totalidad y dentro del plazo establecido. Para 
la aplicación del supuesto contemplado en el artículo 37.2 de la Ley 38/2008 
General de Subvenciones, se requiere: que el grado de consecución de dicho 
proyecto,  actividad,  objetivo,  comportamiento  o  situación  alcance,  como 
mínimo, el 75% del contemplado en la concesión; y que dicha circunstancia se 
haga constar en el informe del Servicio. No obstante lo anterior, el beneficiario 
tendrá derecho al  abono de los  gastos  incurridos en los  casos  siguientes y 
siempre  que  haya  informe  favorable  del  Área  /  Servicio  encargado  del 
seguimiento de la subvención:

· Cuando  la  subvención  se  haya  concedido  en  concepto  de 
mantenimiento o funcionamiento de la entidad beneficiaria o de la 
actividad que constituya su objeto y no alcance la justificación el 
total del importe de la subvención concedida por el Ayuntamiento 
de  Granada,  siempre  que  en  el  informe  del  Área  /  Servicio  se 
indique expresamente que la entidad ha realizado actividades de 
interés tenidas en cuenta para la concesión y que justifican la ayuda 
concedida a su mantenimiento o funcionamiento y que se alcance 
como mínimo el 50 % del importe concedido.

· Por los gastos incurridos para la preparación o puesta en marcha del 
proyecto, actividad, objetivo, comportamiento singular o situación 
objeto de la subvención sin que se haya llevado a cabo éste por 
causas no imputables al beneficiario.

b) La  correcta  aplicación  de  los  fondos  entregados  para  la  realización  del 
proyecto, actividad u objetivo subvencionados; lo que incluye, en todo caso, 
la total adecuación de los conceptos descritos en los justificantes aportados a 
la finalidad de la subvención.

c) El  cumplimiento  de  las  condiciones  y  compromisos  establecidos  en  la 
normativa  reguladora  específica  de  la  subvención  (Bases  reguladoras), 
Convenio o Normas Especiales Reguladoras, según el caso y, en su caso, en la 
convocatoria y en el acuerdo de concesión.
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d) La  adecuada  publicidad  por  el  beneficiario  del  carácter  público  de  la 
financiación del  objetivo /  proyecto  /  actividad /  comportamiento singular 
subvencionado, de acuerdo con lo establecido al respecto en la Ordenanza 
General  de  Subvenciones,  en  la  normativa  reguladora  específica  de  la 
subvención -bases  reguladoras  o reglamento-,  en  su  convenio o resolución 
unilateral  de concesión,  o en  sus  Normas Especiales  Reguladoras,  (artículos 
18.4 LGS y 31 RLGS).

e) La presentación por el beneficiario de la justificación en el plazo establecido 
para ello.

f) La aportación por el  beneficiario de la Memoria Económica justificativa del 
coste de las actividades realizadas y la Memoria de Actuación justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención 
y  del  cumplimiento  del  objetivo,  ejecución del  proyecto,  realización de  la 
actividad,  adopción  del  comportamiento  singular  o  concurrencia  de  la 
situación objeto de la subvención,  debidamente selladas y firmadas por  el 
representante legal de la entidad beneficiaria y con el contenido mínimo, que 
indican los artículos 72, 74, 75 y 78 (según el caso) del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el  que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones.

g) En el caso de que se haya justificado por medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos, la admisibilidad de esta modalidad en la Ordenanza General de 
Subvenciones, en la normativa reguladora específica de la subvención -bases 
reguladoras  o  reglamento-,  en  su  convenio  o  resolución  unilateral  de 
concesión, o en sus Normas Especiales Reguladoras.

h) En  su  caso,  la  comunicación  y  tramitación  de  acuerdo  con  la  normativa 
reguladora de la subvención de la modificación del acuerdo de concesión.

i) En  su  caso,  la  comunicación  por  el  beneficiario  o  entidad  colaboradora, 
después del acuerdo de concesión, de la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien el objeto de la subvención.

j) En su caso, la circunstancia de haberse producido subcontratación, previsión 
de la misma en la normativa reguladora de la subvención y concurrencia de 
los requisitos de los artículos 29 LGS Y 68 RLGS.

k) En cuanto a los justificantes de gasto:

· Cuando la modalidad de justificación sea la de cuenta justificativa con 
aportación  de  justificantes  de  gasto,  la  adecuación  de  los  justificantes 
aportados a la normativa vigente en materia de requisitos formales que 
deban  cumplir  (actualmente,  el  Real  Decreto  1496/2003,  de  28  de 
noviembre,  Reglamento  por  el  que  se  regulan  las  obligaciones  de 
facturación).

· El estampillado de los justificantes de gasto originales, si así está previsto en 
la normativa reguladora de la subvención y en la forma determinada por 
ésta.

l) Sobre los gastos que se justifican:

· Que  son  subvencionables  de  acuerdo  con  los  requisitos  y  condiciones 
establecidos en el apartado que se refiere al respecto en la presente base 
[Base 28.10.D)] y en la normativa o instrumento regulador de la subvención, 
en la convocatoria y en el Acuerdo o Resolución de concesión, haciendo 
mención expresa de todos y cada uno de dichos requisitos, condiciones y 
circunstancias que concurran.

· Que los costes indirectos se han imputado por el beneficiario a la actividad 
subvencionada dentro del porcentaje fijado en la normativa o instrumento
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regulador  de  la  subvención  o,  en  otro  caso,  en  la  parte  que 
razonablemente  corresponde  de  acuerdo  con  principios  y  normas  de 
contabilidad generalmente admitidas (coincidentes con los especificados 
en la solicitud de subvención y admitidos en la concesión) y, en todo caso, 
en  la  medida  en  que  tales  costes  corresponden  al  período  en  que 
efectivamente se realiza la actividad.

II) DE LA APORTADA POR EL BENEFICIARIO DE LA SUBVENCIÓN:

1. Escrito/s del/la beneficiario/a por el que presenta la justificación de la subvención, 
debidamente firmado y sellado por el/la representante legal de la misma y con 
el contenido mínimo siguiente:

· Identificación del objetivo, proyecto, actividad, comportamiento singular o 
situación objeto de la subvención.

· Relación de la documentación que se adjunta como justificación.

· Declaración responsable de haberse cumplido dicho objetivo, ejecutado 
dicho proyecto o actividad, adoptado dicho comportamiento singular o 
de haber concurrido dicha situación, de conformidad con los términos y en 
las condiciones establecidos en la normativa reguladora específica de la 
subvención y en el acuerdo de concesión.

· Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos  incorporados  en la  relación clasificada de gastos  que se 
aporte,  excepto  en  aquellos  casos  en  que  la  normativa  o  instrumento 
regulador específico haya previsto su compensación mediante un tanto 
alzado sin necesidad de justificación.

· Una  relación  detallada  de  otros  ingresos  o  subvenciones  que  hayan 
financiado la actividad subvencionada, con indicación del importe y su 
procedencia.

2. Una relación clasificada de de la totalidad de los gastos del objetivo, proyecto, 
actividad,  comportamiento  o  situación  objeto  de  la  subvención  (no  sólo  de  los 
financiados por el Ayuntamiento de Granada), debidamente sellada y firmada por 
el/la representante legal de la entidad beneficiaria, con identificación del emisor del 
justificante de gasto y del documento (indicando el tipo –factura, nómina, minuta ...y 
el número y, en su caso, serie), su importe, descripción de las operaciones objeto del  
mismo (con  un  grado  de  detalle  suficiente  para  identificar  los  bienes  o  servicios 
correspondientes  y  evitando,  por  tanto,  descripciones  genéricas),  de la fecha de 
emisión y, en su caso, de la fecha de pago). Esta relación deberá conformarse por 
el/la Sr. Concejal/a – Delegado/a del Área gestora de la subvención.

3. Según la modalidad de justificación establecida:

a) Si  es  cuenta  justificativa  con  aportación  de  justificantes,  los  justificantes 
acreditativos tanto del gasto como, en su caso, del pago y en documento 
original  o  fotocopia  compulsada  o  cotejada,  cuando  las  subvenciones 
superen  3.000  euros  (respecto  a  las  que  no  superen  dicha  cuantía,  los 
justificantes obrarán en el Área gestora de la subvención para ser elevados, 
junto con el resto de documentación del expediente, al órgano competente 
para  aprobar  la  justificación).  Los  justificantes  de  gasto  no  requieren  ser 
conformados  y  consistirán  en  facturas  o  documentos  de  valor  probatorio 
equivalente  en  el  tráfico  jurídico  mercantil  o  con  eficacia  administrativa 
incorporados en la relación clasificada de gastos del punto 2 anterior

b) Si es cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, éste informe en 
los términos establecidos en el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
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julio,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  la  Ley  General  de 
Subvenciones.

c) Si se trata de acreditación por módulos, la Memoria Económica justificativa del 
coste  de  las  actividades  realizadas,  con  el  contenido  que  determine  su 
normativa o instrumento regulador específico y el dispuesto en el artículo 78.2 
del mencionado Real Decreto 887/ 2006 de 21 de julio.

d) Si es presentación de estados contables, la información contable de obligada 
preparación por el beneficiario y auditada conforme al sistema previsto en el 
ordenamiento jurídico al que este sometido el beneficiario, sin perjuicio de lo 
establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 80 del Real Decreto 887/2006 de 
21 de julio.

4. En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

28.11 SUPUESTOS DE NO JUSTIFICACIÓN: RENUNCIAS Y REINTEGROS.

A) RENUNCIAS.

1. El  procedimiento a seguir para la tramitación de las renuncias (que hayan sido 
acordadas  por  el  órgano  competente  a  tales  efectos  de  las  entidades  beneficiarias) 
incluirá, al menos, las actuaciones siguientes:

a) El  Área o Servicio gestor  encargado del  seguimiento de la subvención solicitará a la 
Intervención  General  Municipal  informe  sobre  el  estado  de  ejecución  del  gasto 
correspondiente al  contraído de la subvención. A dicha solicitud deberá acompañar 
copia del escrito de renuncia.

b)  Una  vez  evacuado  el  anterior  informe,  el  mencionado  Área  o  Servicio  elevará  una 
propuesta  de  resolución/acuerdo  al  órgano concedente  con el  siguiente  contenido 
mínimo:

a. Toma de razón y aceptación de la renuncia.

b. Según  corresponda:  la  declaración  de  la  pérdida  de  las  cantidades  no 
percibidas y la anulación de las operaciones contables correspondientes; el 
mandato de devolución de las  cantidades  percibidas más los  intereses  de 
demora (de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Reglamento de 
la  LGS);  la  liquidación  de  los  intereses  de  demora  de  las  cantidades  ya 
devueltas.

c) Una vez adoptado el anterior acuerdo o resolución, deberá darse traslado del mismo a 
Intervención General Municipal.

2. En el caso de que se solicite por el beneficiario compensación con importes que 
adeudados por el Ayuntamiento de Granada, dicha solicitud deberá ser trasladada para su 
tramitación al titular del órgano responsable de la contabilidad municipal.

B) REINTEGROS.  

El procedimiento a seguir para la tramitación de los expedientes de reintegro incluirá, 
al menos, las actuaciones siguientes:

a) Una vez finalizado el plazo de justificación sin que la entidad beneficiaria haya 
presentado la misma,  el  órgano concedente,  u órgano en quien delegue del 
Área  o  Servicio  encargado  del  seguimiento  de  la  subvención,  acordará  o 
resolverá realizar el requerimiento previo a que se hace referencia en el artículo 
70.3 del Reglamento de la LGS.
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b) Una vez transcurrido el plazo contenido en el mencionado precepto legal sin ser 
atendido,  el  Área  o  Servicio  encargado  del  seguimiento  de  la  subvención 
solicitará  a  Intervención  General  Municipal  informe  sobre  la  procedencia  de 
incoar expediente de reintegro. A dicha solicitud deberán acompañar aquellos 
informes jurídicos  y  técnicos  que sirvan de base a  una posterior  propuesta  de 
resolución/acuerdo de incoación de expediente de reintegro.

c) Una vez evacuado el anterior informe, el mencionado Área o Servicio elevará al 
órgano  concedente,  en  su  caso,  una  propuesta  de  resolución/acuerdo  de 
incoación de expediente de reintegro.

d) El  Área  o  Servicio  encargado  del  seguimiento  de  la  subvención  tramitará  el 
expediente de reintegro incoado de conformidad con lo establecido establecido 
en el artículo 41 y siguientes de la Ley General de Subvenciones y en el artículo 94 
y siguientes de su Reglamento.

e) Una  vez  adoptado  el  acuerdo  o  resolución  del  procedimiento  de  reintegro, 
deberá darse traslado del mismo a Intervención General Municipal.
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